
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
619 Decreto-ley 6/2025, de 18 de septiembre, de ayudas urgentes al alumnado 

con derecho a transporte escolar, matriculado en centros docentes públicos 
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se vea 
afectado por la falta de prestación de dicho servicio durante el inicio del curso 
escolar 2025/2026.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

El Consejo de Gobierno ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26.2 del Estatuto de Autonomía, promulgo el siguiente 
Decreto-ley.

Dentro de los derechos que gozan del máximo nivel de protección, la Constitución 
española reconoce en su artículo 27 el derecho fundamental a la Educación. 
Correlativamente, en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, el artículo 7.11 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura consagra la más estricta garantía del derecho a 
la educación como una aspiración esencial de los poderes públicos extremeños, al 
tiempo que asume dentro de las competencias de desarrollo normativo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura que se recogen en su artículo 10.4 la ejecución en materia 
de educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 
educación e incentivar el estudio, la Junta de Extremadura articula el transporte escolar 
como servicio educativo complementario, de carácter compensador, que tal y como 
establece la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de educación de Extremadura, facilita el acceso 
y la permanencia del alumnado en el sistema educativo en condiciones de equidad y 
posibilita la conciliación de la vida laboral y familiar al tiempo en que constituye un 
elemento clave para garantizar el acceso a la educación, evitar el abandono y el 
absentismo escolar del alumnado extremeño.

El transporte escolar es, por tanto, un servicio esencial, directamente relacionado 
con el derecho fundamental a la educación, que garantiza en cada curso escolar el 
desplazamiento al centro educativo de un número elevado de nuestro alumnado en 
el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

Corresponde a la Administración educativa prestar el servicio de transporte escolar 
en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, y dentro de la misma en 
virtud del Decreto 65/2009, de 27 de marzo, por el que se aprueban los estatutos 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (en adelante 
EPESEC), se atribuye a este, entre sus funciones, la ordenación, gestión y contratación 
del transporte escolar.

Tras la formalización por el EPESEC, con fecha 6 de febrero de 2025, de un Acuerdo 
Marco para la homologación de empresas para la prestación del servicio de transporte 
escolar, aquellas que reunían los requisitos exigidos fueron homologadas, adquiriendo 
la condición de contratistas para participar en las correspondientes licitaciones de los 
denominados contratos basados en el Acuerdo Marco.

Ante la existencia de más de doscientas rutas de transporte escolar vacantes para 
el curso 2025/2026 la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional ha 
convocado sucesivos procedimientos de licitación de contratos invitando a todas las 
empresas que participaron y resultaron homologadas en el Acuerdo Marco, a presentar 
sus ofertas para cubrir dichas rutas.
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Realizadas varias invitaciones a participar en la adjudicación de contratos seguida 
de la licitación de varios contratos de emergencia convocados por la Administración, 
ha quedado acreditada la total y reiterada ausencia de presentación de ofertas por parte 
de las empresas para dichas rutas.

Iniciado el curso escolar el día 11 de septiembre de 2025, y pese a los esfuerzos por 
cubrir las rutas desiertas, el alumnado con derecho a transporte escolar, matriculado en 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se ha visto afectado por esta situación al no poder utilizar las rutas de transporte que han 
quedado sin cubrir, conculcando con ello y de forma directa, el derecho a la educación 
del alumnado extremeño y, por ende, el interés público por la Administración educativa.

A la vista de lo anterior, se hace necesario la aprobación, con carácter extraordinario, 
de ayudas individualizadas para el alumnado con derecho a transporte escolar, 
matriculado en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que se haya visto afectado durante los días 11 al 19 de septiembre, 
ambos inclusive, del curso escolar 2025/2026 por esta situación, no pudiendo utilizar las 
rutas de transporte que han quedado sin cubrir en los procedimientos de contratación 
pública descritos anteriormente.

En cuanto a la extraordinaria y urgente necesidad exigida por el artículo 86 de la 
Constitución española y correlativamente por el artículo 33 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se entiende que concurren causas 
excepcionales, como las que nos ocupan, que justifican que, durante el periodo 
imprescindible para paliar esa situación excepcional, se reconozca una ayuda 
individualizada al alumnado con derecho al transporte escolar, matriculado en centros 
educativos públicos no universitarios en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, que 
se haya visto afectado por la falta de prestación de dicho servicio durante los días 11 
al 19 de septiembre, ambos inclusive, del curso escolar 2025/2026. Y ello en la medida 
en que el transporte escolar constituye un factor que condiciona el ejercicio del alumnado 
a recibir una educación de calidad y, en determinadas enseñanzas, a hacerlo de forma 
gratuita, formando parte de las obligaciones que deben ser asumidas por la 
Administración educativa en determinadas circunstancias y enseñanzas, debiendo 
recordar que nos hallamos ante un derecho fundamental, regulado en el artículo 27 de la 
Constitución.

A la vista de la conexión entre la situación de urgencia y la medida concreta 
propuesta para contrarrestar el perjuicio que la situación no deseada descrita 
anteriormente ocasiona a las familias afectadas, entendemos justificada la aprobación de 
esta ayuda extraordinaria al transporte escolar destinada al alumnado afectado al inicio 
del curso escolar y mientras dure esta situación, para con ello contribuir económicamente 
con las familias ante el esfuerzo económico y organizativo que se han visto obligados a 
realizar, lográndose a través de la acción normativa inmediata «en un plazo más breve» 
el facilitar la finalidad perseguida de garantizar la igualdad efectiva de oportunidades y el 
ejercicio del derecho a la educación, minimizando, por una parte, el perjuicio causado 
por la falta de prestación del servicio y, por otra, contribuir a sufragar los gastos 
ocasionados por la citada situación.

Concurre el presupuesto habilitante para la adopción de forma extraordinaria y 
urgente de las disposiciones contenidas en este Decreto-ley, existiendo los dos 
elementos que la doctrina constitucional viene exigiendo en el control de la concurrencia 
de este presupuesto habilitante: los motivos que, habiendo sido tenidos en cuenta por el 
Consejo de Gobierno en su aprobación, hayan sido explicitados de una forma razonada, 
y la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la 
medida concreta adoptada para subvenir a la misma (STC 126/2016, de 7 de julio, FJ 2).

De esta manera, se cumplen los requerimientos fijados tanto por el citado artículo 33 
como por la numerosa jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la materia (por todas, 
STC 61/2018, de 7 de junio de 2018, FJ 4, en lo que se refiere a la extraordinaria y 
urgente necesidad, y las SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de 
septiembre, FJ 6,y 100/2012, de 8 de mayo, en lo relativo a «situaciones concretas de 
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los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes»).

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobarlo se inscribe en el juicio político 
o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de mayo, FJ 6) 
y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación que la 
situación de emergencia acreditada demanda (STC de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad número 2208-2019).

El Decreto-ley se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura. Asimismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura.

El Decreto-ley es coherente con los principios de buena regulación establecidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y con los principios de necesidad y eficacia. 
El Decreto-ley es acorde al principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados, e 
igualmente se ajusta al principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de 
transparencia, no se ha realizado el trámite de consulta pública, ni el trámite de 
audiencia e información pública, pues el instrumento normativo elegido, por su urgencia, 
no permite realizar los trámites indicados, sin perjuicio de que se haga antes de su 
sometimiento a la Asamblea. Por último, el principio de eficiencia queda garantizado 
porque no implica un aumento de las cargas administrativas y de hacerlo, éstas son 
imprescindibles y en ningún caso innecesarias.

En virtud de todo ello, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 33 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 18 de septiembre de 2025, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de este Decreto-ley la regulación de la concesión directa de ayudas, con 
carácter extraordinario, para el alumnado matriculado en centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que con derecho al servicio 
de transporte escolar durante el curso escolar 2025-2026 se vea afectado por la falta de 
prestación del servicio.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Estas ayudas se rigen por lo establecido en este Decreto-ley. Serán de aplicación 
supletoria la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Personas Beneficiarias y requisitos.

1. Serán personas beneficiarias de esta ayuda individualizada aquel alumnado que 
se haya visto afectado por la falta de prestación del servicio educativo complementario 
de transporte escolar, que tenga derecho al servicio educativo complementario de 
transporte escolar, conforme al Decreto 203/2008, de 26 de septiembre, por el que se 
regula el servicio de transporte escolar a centros públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y la restante normativa de aplicación, y que se haya visto afectado 
durante el inicio del curso escolar 2025/2026 por la no prestación del servicio.

2. El carácter excepcional de estas ayudas y su naturaleza compensatoria justifican 
que, de conformidad con el apartado 2 del artículo 12 en relación con el artículo 31, 
ambos de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura, el alumnado beneficiario de las ayudas reguladas en el presente 
Decreto-ley esté exento del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 
así como del régimen de obligaciones previstas en el artículo 13.

Artículo 4. Importe, duración y criterios para la determinación de la cuantía de la ayuda.

1. Se abonará 0,26 euros/kilómetro teniendo en cuenta un recorrido de ida y vuelta 
por día lectivo, entre el domicilio familiar y el centro escolar en que esté matriculado el 
alumno.

2. El periodo subvencionable de estas ayudas al transporte escolar comprenderá 
del 11 de al 19 de septiembre de 2025, ambos incluidos, en los términos indicados en el 
artículo 3.

3. Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder se tendrá en cuenta el 
período indicado en el apartado 2.

Artículo 5. Listado provisional y solicitudes.

1. El Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios publicará, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la publicación de este Decreto-ley en el 
«Diario Oficial de Extremadura» (https://doe.juntaex.es/), y en el portal web Educarex 
(https://www.educarex.es/), la relación provisional de personas beneficiarias atendiendo 
a las rutas y trayectos donde se hayan detectado incidencias por falta de prestación del 
servicio educativo complementario de transporte escolar.

2. La notificación de este trámite se efectuará mediante publicación de un anuncio 
en el «Diario Oficial de Extremadura» (https://doe.juntaex.es/).

3. Quienes no aparezcan en dicha relación y consideren que tienen derecho a 
percibir la ayuda podrán presentar solicitud según modelo normalizado que se acompaña 
como anexo I al presente Decreto-ley en el plazo improrrogable de los cinco días hábiles 
siguientes a la publicación de la relación provisional a la que se refieren los apartados 
anteriores. En el caso de que dichas solicitudes se estimaran por el órgano instructor, 
éste así lo notificará a las personas interesadas.

Igualmente, las personas contenidas en dicha relación provisional podrán comunicar 
su voluntad de desistir o renunciar a la ayuda utilizando para ello el modelo normalizado 
previsto en el anexo III de este Decreto-ley, en el plazo improrrogable de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación provisional a la que se refieren los 
apartados anteriores. En caso de no desistir o renunciar de manera expresa, se entenderá 
que cumplen los requisitos de este Decreto-ley, y aceptan la ayuda a todos los efectos.

En los casos contemplados en los dos párrafos anteriores:

3.1 Dichas solicitudes serán dirigidas a la Dirección General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

3.2 Las solicitudes se podrán presentar:

a) En los registros de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, 
en las oficinas de respuesta personalizada y a través de cualquiera de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluidas en el anexo 
de la Resolución de 14 de marzo de 2024, de la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se hace pública la creación de la Oficina de Asistencia Virtual, así 
como la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender a lo previsto en el artículo 84 bis de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) O por medios electrónicos, preferentemente en el Registro Electrónico de la 
Junta de Extremadura a través del punto de acceso general electrónico https://
www.juntaex.es/w/0727725, o en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4. La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de 
Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016. Las personas interesadas 
que no estén obligadas a relacionarse electrónicamente con la Administraciones públicas 
podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la Consejería con competencias en 
materia de educación que las comunicaciones se practiquen o dejen de practicar por 
medios electrónicos, en el caso de que decidan recibir comunicaciones por esa vía.

5. En el caso de que el alumnado beneficiario careciera de número de cuenta, se le 
informará mediante incidencia señalada de cuenta bancaria en la relación provisional 
para que la identifique en la forma y en los términos señalados en el anexo II. Dicha 
cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura. En el caso de no estar activa la cuenta en el Alta de Terceros o se quiera 
proceder a una nueva alta, dicha gestión se realizará a través del trámite «Alta de 
Terceros» en el punto de acceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/5145) 
dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la 
sede electrónica asociada para presentar la solicitud.

El número de cuenta deberá ser facilitado al servicio gestor por cualquiera de los 
medios establecidos en el apartado 3 de este artículo.

6. Las personas interesadas que utilicen medios electrónicos deberán disponer 
para la autentificación y para la firma electrónica, de certificado electrónico en vigor, 
y, si no dispone de ellos, la dirección electrónica donde se dan las instrucciones para ello 
y podrán obtenerlo son las siguientes: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/
PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 y http://www.cert.fnmt.es.

Artículo 6. Procedimiento, gestión y resolución de la ayuda.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la 
Unidad Económico-Administrativa de la Dirección General del Ente Público Extremeño 
de Servicios Educativos Complementarios.

2. Una vez comprobado por la Unidad Económico-Administrativa los anexos I y II, 
emitirá una relación definitiva de beneficiarios y formulará la correspondiente propuesta 
de resolución al Director General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, la cual no será objeto de notificación.

Resolverá y notificará la resolución el Director General del Ente Público Extremeño 
de Servicios Educativos Complementarios, a tenor de la delegación de competencias 
efectuada por Resolución de 25 de agosto de 2023, de la Presidencia del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, (DOE núm. 168, de 31 de 
agosto). La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo máximo de un mes ante el órgano que la 
dictó, según lo dispuesto en los artículos 30, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

3. En dicha propuesta y resolución se motivará, en su caso, la falta de concesión 
de la ayuda a quienes hubieren alegado y justificado su derecho a percibir la ayuda pese 
a no estar en la relación provisional de beneficiarias.

4. De dictarse resoluciones de reconocimiento de ayudas derivadas de la 
estimación de los recursos, estas retrotraerán su eficacia al momento que se verifique 
el cumplimiento de los requisitos de la ayuda.
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5. En caso de falta de notificación de resolución expresa en el plazo tres meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la lista definitiva de beneficiarios 
de la ayuda, las personas interesadas podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo la ayuda a los efectos de su impugnación.

6. Las ayudas concedidas serán objeto de publicidad en Diario Oficial de 
Extremadura, (https://doe.juntaex.es/), y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). 
Además, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, (https://
www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) a los efectos de la publicidad, 
en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Se publicarán también en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura (https://www.juntaex.es/transparencia), conforme al artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Artículo 7. Reintegro de la ayuda.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en el artículo 43 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 8. Abono y justificación de la ayuda económica.

Para la cuantificación y abono de la ayuda el órgano instructor comprobará de oficio 
el cumplimiento de los requisitos a través de la Plataforma Rayuela.

El abono de las ayudas concedidas se realizará en un pago único, por su importe 
total, correspondiente al tiempo que dure la situación que justifica el otorgamiento de las 
ayudas.

Artículo 9. Dotación presupuestaria y financiación.

Para las ayudas establecidas en este Decreto-ley se destinará la cantidad máxima 
de 596.960 mil euros, con cargo al centro gestor 130090000, posición presupuestaria 
G/222G/48000, Fondos CAG00001, Programa de financiación 202505509, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el año 2025 en las condiciones y criterios de aplicación fijados por la 
Orden de 6 de febrero de 2025 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Los créditos de esta ayuda podrán ampliarse siempre y cuando exista crédito 
presupuestario suficiente.

Artículo 10. Compatibilidad de la ayuda con cualesquiera otras.

Estas ayudas serán compatibles con cualesquiera otras aportaciones de fondos 
públicos o privados para la misma finalidad.

Artículo 11. Inspección.

El alumnado beneficiario de estas ayudas autoriza al servicio gestor a realizar las 
comprobaciones necesarias para la gestión de esta ayuda.

Disposición adicional única. Fiscalización y tramitación contable de las ayudas.

Las ayudas concedidas con base en este Decreto-ley vendrán sujetas a control 
financiero posterior, efectuándose la fiscalización en el Sistema Integrado de Gestión y 
Tratamiento Económico-financiera Alcántara, una vez acordados los gastos u obligaciones 
al tiempo de su contabilización, sin perjuicio de la previa comprobación de los datos 
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y contenido necesarios para su comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias). En todo 
caso, se verificará que existe crédito adecuado y suficiente, la competencia del órgano 
de ejecución del gasto y que consta en el expediente certificado del servicio gestor 
acreditativo del cumplimiento por las personas o entidades beneficiarias de los requisitos 
establecidos en el Decreto-ley para su concesión y pago.

Las fases de ejecución del gasto podrán acumularse de acuerdo con las instrucciones 
que se dicten por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia educativa para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo previsto 
en este Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario 
Oficial de Extremadura» (https://doe.juntaex.es/).

Por tanto, ordeno a la ciudadanía y a las autoridades que lo cumplan y lo hagan 
cumplir.

Mérida, 18 de septiembre de 2025.–La Presidenta de la Junta de Extremadura, María 
Guardiola Martín.–La Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional, María 
Mercedes Vaquera Mosquero.

(Publicado en el «Diario Oficial de Extremadura» número 183, de 23 de septiembre de 2025. Convalidación 
publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 209, de 30 de octubre de 2025, mediante Resolución 

de 24 de octubre de 2025, de la Presidencia de la Asamblea de Extremadura)
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ANEXO I: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO 
DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO DE LA AYUDA 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

4. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) 

 

Primer apellido  

Segundo apellido  Nombre  

Domicilio 

Tipo Vía  Nombre vía  

Tipo Núm..  Núm.  Bloque  Portal  Esc.  Planta  Puerta  

Complemento 
dirección 

 

Municipio  Provincia  Localidad  

Código postal  País  

Teléfono  Correo Electrónico  

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

 

Primer apellido / 
Razón social 

 

Segundo 
apellido 

 Nombre  

Teléfono  Correo Electrónico  

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

 

Primer apellido  

Segundo 
apellido 

 Nombre  

Código CSV 
del poder 
notarial 

 
Correo 
Electrónico 

 

☐ 
Marque si desea recibir los avisos de puesta a disposición de una nueva notificación electrónica por 
comparecencia en la Sede Electrónica correspondiente donde se presente esta solicitud* 
* Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración 

Correo electrónico para avisos 
de notificación electrónica 
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ANEXO I: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO 
DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

5. DATOS ACADÉMICOS DEL ALUMNO 

 

6. OBSERVACIONES 

(Exponga brevemente los motivos de su reclamación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

7. DATOS BANCARIOS 

* En el caso de no estar activa la cuenta en el Alta de Terceros o se quiera proceder a una nueva alta, dicha gestión se realizará a 

través del trámite «Alta de Terceros» en el punto de acceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/5145) dentro de la ficha 
correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud. 

 

☐ AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 
 

☐ NO AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO 

certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de 
Gestión Económico- Financiera. 
   

Domicilio postal a efectos de notificación (solo para personas físicas) 

Tipo Vía  Nombre vía  

Tipo Núm..  Núm.  Bloque  Portal  Esc.  Planta  Puerta  

Complemento 
dirección 

 

Municipio  Provincia  Localidad  

Código postal  País  

Teléfono  Correo Electrónico  

Centro docente en que está matriculado  

Etapa y nivel educativo en que está 
matriculado 

 

Ruta de transporte escolar  

IBAN  

Entidad  
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ANEXO I: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO 
DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ENTE PÚBLICO EXTREMEÑO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 

UNIDAD ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 
Código identificación DIR3: A11005361 

  

El/La que suscribe conoce y acepta la normativa reguladora de estas ayudas establecida por el Decreto-ley 
6/2025, de 18 de septiembre, de ayudas urgentes al alumnado con derecho a transporte escolar, matriculado 
en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se vea 
afectado por la falta de prestación de dicho servicio durante el inicio del curso escolar 2025/2026 y efectúa 
la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 
Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, que el solicitante reúne las condiciones exigidas en la 
normativa reguladora de la ayuda solicitada y se compromete a cumplir todas las obligaciones de la misma, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 
En __________________ a ___________ de __________________________ de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado: ________________________________________ 
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ANEXO I: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO 
DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

Protección de Datos Personales. Cláusula informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

- Titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz. 

- Teléfono de contacto: 924007500 
- Correo electrónico: becasayuda@juntaex.es 
- Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 
del Tratamiento 

Procedimiento de concesión, con carácter extraordinario, de las ayudas individualizadas para el 
alumnado con derecho a transporte escolar, matriculado en centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se vea afectado por la falta de 
prestación de dicho servicio al inicio del curso escolar 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento de datos reside en el consentimiento del interesado, en el 
cumplimiento de una obligación legal y en el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1 
a), c) y e) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la C. A. de Extremadura. 
Así como en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. A nivel autonómico, Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura y Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán conforme a lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado 
con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable y en que 
Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes los puedan reclamar, serán trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS  
de cesiones o 
transferencias 

Las solicitudes se podrán presentar a través del punto de acceso general electrónico 
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_R
EGGENERAL_INFO desde donde se habilita el acceso a la sede Electrónica de Junta de 
Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los 
interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos 
Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería 
competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 
Igualmente podrán ser presentadas por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea 
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos 
que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su 
consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en 
el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 10 Lunes 12 de enero de 2026 Sec. I.   Pág. 4939

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-6
19

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w.
bo

e.
es



 
 

ANEXO I: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN 
DE PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO 
DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 
No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO II: DATOS BANCARIOS DEL ALUMNO/A 
SOLICITANTE DE LAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS 
INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE ESCOLAR POR 
FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO DEL 
CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO DE LA AYUDA 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

4. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas 
físicas) 

 

Primer apellido  

Segundo apellido  Nombre  

Domicilio 

Tipo Vía  Nombre vía  

Tipo Núm..  Núm.  Bloque  Portal  Esc.  Planta  Puerta  

Complemento 
dirección 

 

Municipio  Provincia  Localidad  

Código postal  País  

Teléfono  Correo Electrónico  

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

 

Primer apellido / 
Razón social 

 

Segundo 
apellido 

 Nombre  

Teléfono  Correo Electrónico  

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

 

Primer apellido  

Segundo 
apellido 

 Nombre  

Código CSV 
del poder 
notarial 

 
Correo 
Electrónico 

 

☐ 
Marque si desea recibir los avisos de puesta a disposición de una nueva notificación electrónica por 
comparecencia en la Sede Electrónica correspondiente donde se presente esta solicitud* 
* Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración 

Correo electrónico para avisos 
de notificación electrónica 
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ANEXO II: DATOS BANCARIOS DEL ALUMNO/A 
SOLICITANTE DE LAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS 
INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE ESCOLAR POR 
FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO DEL 
CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

5. DATOS BANCARIOS 

* En el caso de no estar activa la cuenta en el Alta de Terceros o se quiera proceder a una nueva alta, dicha gestión se realizará a 

través del trámite «Alta de Terceros» en el punto de acceso general electrónico (https://www.juntaex.es/w/5145) dentro de la ficha 
correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud. 
 

☐ AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 
 

☐ NO AUTORIZO a consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO 

certificado de titularidad firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de 
Gestión Económico- Financiera. 
 

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DEL ENTE PÚBLICO EXTREMEÑO 

DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 
UNIDAD ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

Código identificación DIR3: A11005361  

Domicilio postal a efectos de notificación (solo para personas físicas) 

Tipo Vía  Nombre vía  

Tipo Núm..  Núm.  Bloque  Portal  Esc.  Planta  Puerta  

Complemento 
dirección 

 

Municipio  Provincia  Localidad  

Código postal  País  

Teléfono  Correo Electrónico  

IBAN  

Entidad  

El/La que suscribe conoce y acepta la normativa reguladora de estas ayudas establecida por el Decreto-ley 
6/2025, de 18 de septiembre, de ayudas urgentes al alumnado con derecho a transporte escolar, matriculado 
en centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se vea 
afectado por la falta de prestación de dicho servicio durante el inicio del curso escolar 2025/2026 y efectúa 
la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 
Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, que el solicitante reúne las condiciones exigidas en la 
normativa reguladora de la ayuda solicitada y se compromete a cumplir todas las obligaciones de la misma, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 
En __________________ a ___________ de __________________________ de 2025. 
 
 
 
 
 
Firmado: ________________________________________ 
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ANEXO II: DATOS BANCARIOS DEL ALUMNO/A 
SOLICITANTE DE LAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS 
INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE ESCOLAR POR 
FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO DEL 
CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

Protección de Datos Personales. Cláusula informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

- Titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz. 
- Teléfono de contacto: 924007500 

- Correo electrónico: becasayuda@juntaex.es 
- Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 
del Tratamiento 

Procedimiento de concesión, con carácter extraordinario, de las ayudas individualizadas para el 
alumnado con derecho a transporte escolar, matriculado en centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se vea afectado por la falta de 
prestación de dicho servicio al inicio del curso escolar 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento de datos reside en el consentimiento del interesado, en el 
cumplimiento de una obligación legal y en el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1 
a), c) y e) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la C. A. de Extremadura. 
Así como en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. A nivel autonómico, Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura y Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán conforme a lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado 
con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable y en que 
Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes los puedan reclamar, serán trasladados 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS  
de cesiones o 
transferencias 

Las solicitudes se podrán presentar a través del punto de acceso general electrónico 
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_R
EGGENERAL_INFO desde donde se habilita el acceso a la sede Electrónica de Junta de 
Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los 
interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos 
Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería 
competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 
Igualmente podrán ser presentadas por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea 
una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos 
que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su 
consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en 
el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 
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ANEXO II: DATOS BANCARIOS DEL ALUMNO/A 
SOLICITANTE DE LAS AYUDAS EXTRAORDINARIAS 
INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE ESCOLAR POR 
FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL INICIO DEL 
CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 
No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO III: SOLICITUD DE RENUNCIA / DESISIMIENTO DE LA 
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL 
INICIO DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO DE LA AYUDA 

 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

4. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para personas 
físicas) 

 

Primer apellido  

Segundo apellido  Nombre  

Domicilio 

Tipo Vía  Nombre vía  

Tipo Núm..  Núm.  Bloque  Portal  Esc.  Planta  Puerta  

Complemento 
dirección 

 

Municipio  Provincia  Localidad  

Código postal  País  

Teléfono  Correo Electrónico  

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

 

Primer apellido / 
Razón social 

 

Segundo 
apellido 

 Nombre  

Teléfono  Correo Electrónico  

NIF / NIE  
Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

 

Primer apellido  

Segundo 
apellido 

 Nombre  

Código CSV 
del poder 
notarial 

 
Correo 
Electrónico 

 

☐ 
Marque si desea recibir los avisos de puesta a disposición de una nueva notificación electrónica por 
comparecencia en la Sede Electrónica correspondiente donde se presente esta solicitud* 
* Marque obligatoriamente si está obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración 

Correo electrónico para 
avisos de notificación 
electrónica 
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ANEXO III: SOLICITUD DE RENUNCIA / DESISIMIENTO DE LA 
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL 
INICIO DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

 

5. DATOS ACADÉMICOS DEL ALUMNO 

 

6. DESISTIMIENTO/RENUNCIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, formulo de manera expresa mi DESISTIMIENTO/ 
RENUNCIA a la ayuda concedida en virtud del Decreto-ley 6/2025, de 18 septiembre, de ayudas urgentes al 
alumnado con derecho a transporte escolar, matriculado en centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que se vea afectado por la falta de prestación de dicho servicio 
durante el inicio del curso escolar 2025/2026. 
 
 
En __________________ a ___________ de __________________________ de 2025. 
 
 
 
 
 
Firmado: ________________________________________ 
 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ENTE PÚBLICO EXTREMEÑO  

DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 

UNIDAD ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

Código identificación DIR3: A11005361 

  

Domicilio postal a efectos de notificación (solo para personas físicas) 

Tipo Vía  Nombre vía  

Tipo Núm..  Núm.  Bloque  Portal  Esc.  Planta  Puerta  

Complemento 
dirección 

 

Municipio  Provincia  Localidad  

Código postal  País  

Teléfono  Correo Electrónico  

Centro docente en que está matriculado  

Etapa y nivel educativo en que está 
matriculado 

 

Ruta de transporte escolar  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 10 Lunes 12 de enero de 2026 Sec. I.   Pág. 4946

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-6
19

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w.
bo

e.
es



 
 

ANEXO III: SOLICITUD DE RENUNCIA / DESISIMIENTO DE LA 
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL 
INICIO DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

 

Protección de Datos Personales. Cláusula informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

- Titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz. 

- Teléfono de contacto: 924007500 
- Correo electrónico: becasayuda@juntaex.es 
- Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 
del Tratamiento 

Procedimiento de concesión, con carácter extraordinario, de las ayudas individualizadas para 
el alumnado con derecho a transporte escolar, matriculado en centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se vea afectado por la falta 
de prestación de dicho servicio al inicio del curso escolar 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento de datos reside en el consentimiento del interesado, en el 
cumplimiento de una obligación legal y en el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento 
(artículo 6.1 a), c) y e) del RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del 
Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
C. A. de Extremadura. Así como en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A nivel autonómico, Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán conforme a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado 
con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos 
de acuerdo con la normativa vigente. 
Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable y en que 
Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes los puedan reclamar, serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS  
de cesiones o 
transferencias 

Las solicitudes se podrán presentar a través del punto de acceso general electrónico 
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PT
S2_REGGENERAL_INFO desde donde se habilita el acceso a la sede Electrónica de Junta 
de Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de 
comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la Ley 
8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona 
Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital-. 
Igualmente podrán ser presentadas por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la 
Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, 
con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este 
la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto 
en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 
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ANEXO III: SOLICITUD DE RENUNCIA / DESISIMIENTO DE LA 
PERSONA BENEFICIARIA DE LAS AYUDAS 
EXTRAORDINARIAS INDIVIDUALIZADAS AL TRANSPORTE 
ESCOLAR POR FALTA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL 
INICIO DEL CURSO ESCOLAR 2025/2026 

Nº SIA 
3209153 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos. 

• Datos de características personales. 

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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